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Resumen: El artículo inicia en los años sesenta cuando en la 
Universidad Michoacana se estableció un Consejo de la Inves-
tigación Científica, dando lugar a una mayor participación de 
este sector en las actividades de la institución. En el otro extre-
mo, la investigación concluye en 2003, cuando la Universidad 
enfrentó el desafío de implementar cambios condicionados 
por los nuevos roles que el Estado y las instituciones de educa-
ción superior públicas habían asumido para el aseguramiento 
de la calidad, así como por el establecimiento de nuevos para-
digmas de gestión en la política nacional de ciencia y tecno-
logía. En este lapso es posible dar seguimiento a un proceso 
de institucionalización de la investigación científica que tuvo 
como resultado su consolidación como función sustantiva 
universitaria.
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Abstract: The paper begins in 1961 when the Council of 
Scientific Research was established at the Universidad Mi-
choacana, giving rise to a greater participation of this sector 
in the activities of the institution. The research concludes in 
2003, when the University faced the challenge of implement-
ing changes conditioned by the new roles that the State and 
public higher education institutions had assumed for quality 
assurance, as well as the establishment of new management 
paradigms in the national science and technology policy. In 
this period, it is possible to follow up on a process of institu-
tionalization of scientific research that resulted in its consoli-
dation as a substantive university function.
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Introducción

La investigación científica ha formado parte fundamental, desde sus 
inicios, de las actividades de la Universidad Michoacana. Sin em-
bargo, fue hasta la segunda mitad del siglo xx que se construyeron 

las bases institucionales para su plena integración y ejercicio como una 
función sustantiva universitaria.

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo fue esta-
blecida en 1917 con la finalidad de organizar y administrar la educación 
superior con un régimen autónomo. Las actividades iniciales de la nueva 
institución se concentraron, casi en su totalidad, en el ejercicio de la do-
cencia dirigida a la formación de bachilleres y profesionistas a través del 
Colegio de San Nicolás, la Escuela Normal para Profesores y las facultades 
de Jurisprudencia y Medicina. Con el paso de los años las funciones de la 
Universidad se ampliaron hasta constituir el modelo que tiene vigencia en 
la actualidad, en el que, de manera sustantiva, la institución complementa 
la docencia con la difusión y extensión universitarias y con la generación 
de conocimiento mediante tareas de investigación.

En el caso particular de la investigación científica, su integración 
como función sustantiva de la Universidad Michoacana fue un proceso 
que llevó varias décadas. Fue con la Ley Orgánica de marzo de 1933 que 
por primera vez quedó estipulada en la normatividad universitaria la res-
ponsabilidad institucional de “organizar la investigación científica”. Pasa-
rían casi dos décadas para que fuera creada una dependencia especializada 
en esta área. En el año de 1961, a la luz de una nueva ley Orgánica, se creó 
un Consejo de Investigación Científica como la entidad responsable de fo-
mentar y organizar esta actividad. A partir de ese momento se establecie-
ron las bases institucionales para una plena integración de la investigación 
científica como parte de sus labores esenciales.

Planteamiento inicial

La siguiente exposición parte de una noción de universidad que la define 
como una institución que cumple funciones explícitas: docencia, investi-
gación y difusión de la cultura; las cuales son condicionadas y ampliadas 
por las exigencias que le imponen su entorno social inmediato y un marco 
organizacional extenso y complejo del que forma parte dentro del sistema 
educativo mexicano. De manera particular, se hará énfasis en la segunda 
de estas funciones. Por esta razón, se prestará atención a los procesos de 
institucionalización1 que, a partir de los años sesenta del siglo xx, modifi-

1  Las instituciones constituyen estructuras de comportamiento que delimitan las formas 
de llevar a cabo las acciones e interacciones sociales, por lo que también son vistas como sis-
temas de reglas establecidas que las estructuran y pautan sus límites de acción y pensamien-
to individual y colectivo. Por lo tanto, las instituciones pueden ser vistas como conjuntos de 
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caron la estructura y funcionamiento universitarios 
con la creación de instancias y dependencias encar-
gadas directamente de la investigación científica. El 
análisis de los cambios en la normatividad, en dife-
rentes niveles, dentro y fuera de la institución, han 
permitido dar sentido al carácter institucional de 
este estudio.2

Temporalmente, el artículo inicia en los años 
sesenta cuando en la Universidad Michoacana se 
estableció un Consejo de Investigación Científi-
ca, dando lugar a una mayor participación de este 
sector en las actividades de la institución. Ese mo-
mento inicial coincidió con el rectorado de Eli de 
Gortari (1961-1963), quien en los años previos 
había desarrollado en la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (unam) actividades que busca-
ban establecer la colaboración entre investigadores 
de diferentes disciplinas científicas y humanísticas, 
para plantear y resolver problemas propios de sus 
áreas de trabajo.3

Por otra parte, la investigación concluye en 
2003, con el cierre del rectorado de Marco Antonio 
Aguilar Cortés, cuando la Universidad enfrentó el 
desafío de implementar cambios condicionados por 
los nuevos roles que el Estado y las instituciones de 
educación superior (ies) públicas habían asumido 
para el aseguramiento de la calidad, así como por el 
establecimiento de nuevos paradigmas de gestión 
en la política nacional de ciencia y tecnología. Esta 
administración universitaria realizó sus funciones 

reglas, formales e informales, que gobiernan las relaciones entre 
quienes ocupan roles en organizaciones sociales y demás áreas ins-
titucionalmente estructuradas de la vida organizacional, como la 
educación y la ciencia. Véase: Brunsson, Reforma, 2007, pp. 13-34. 
Campbell, “Surgimiento”, 2009, p. 34. Gandlgruber, “Tendencias”, 
2009, pp. 50-52. Hodgson, “Instituciones”, 2009, p. 104. Portes, 
“Instituciones”, 2006, pp. 24-25. En términos generales, las 
instituciones son creaciones humanas que ayudan a los actores 
a tener conciencia de actividades socialmente determinadas y 
estructuradas, como las educativas, científicas, artísticas, políticas 
e ideológicas. Los procesos de institucionalización llevan a la 
creación y consolidación de esas estructuras y sistemas, tanto 
abiertos como cerrados.

2  Además de las fuentes que dan cuenta de la normalización 
de las actividades científicas como estatutos, leyes, proyectos y re-
glamentos, se han revisado otras que ofrecen información sobre 
los mecanismos de regulación y medición de los resultados obte-
nidos, como son los informes y estudios.

3  Domínguez, Cincuenta, 1998, p. 49.

en un contexto de cambios importantes en el país, 
en particular los que llevaron a la formulación de 
una regulación o reactualización de las normas que 
regían las actividades científicas.

En el escenario nacional, como parte del pro-
ceso de institucionalización de la investigación 
científica en México, en los años sesenta, se crea-
ron el Centro de Investigación y Estudios Avanza-
dos (Cinvestav) del Instituto Politécnico Nacional 
(ipn) y el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrícolas, así como el Centro Internacional para 
el Mejoramiento del Maíz y del Trigo. En 1965 se 
fundaron el Instituto Nacional de Investigaciones 
Pecuarias y el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales; ese mismo año, para impulsar la investi-
gación en el ramo energético, se establecieron el Ins-
tituto Mexicano del Petróleo y el Instituto Nacional 
de Energía Nuclear.

En 1967 se realizó la primera Reunión Nacional 
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo Económi-
co y Social de México, cuyas resoluciones incluyeron 
la creación de un comité para el estudio y fomento de 
la ciencia y la tecnología integrado por el rector de la 
unam, el director general del ipn y el vocal ejecutivo 
del Instituto Nacional de la Investigación Científica 
(inic). Una de sus primeras acciones fue analizar los 
problemas entre la investigación científica y tecnoló-
gica y los flujos económicos del país.

De esta tarea se concluyó que era prioritario 
establecer un sistema nacional en ciencia y tecnolo-
gía que coadyuvara al desarrollo integrado del país, 
por lo que en 1969 la Secretaría de la Presidencia 
encomendó al inic que, a partir de enero de 1970, 
realizara el primer estudio diagnóstico sobre la si-
tuación de la investigación científica y tecnológica 
en México. Se obtuvo así el primer documento so-
bre política nacional y programas de ciencia y tecno-
logía. A pesar de la labor desempeñada por el inic, 
las autoridades gubernamentales decidieron contar 
con un nuevo organismo de carácter nacional que 
sistematizara la actividad científica, por lo que el 29 
de diciembre de 1970 se publicó en el Diario Oficial 
la creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología (Conacyt).4

4  Rentana, “Institucionalización”, 2009, pp. 49-50.
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El surgimiento del Conacyt fue parte de un 
proceso de descentralización de la investigación 
científica y la producción tecnológica, con el pro-
pósito de fomentar mejores condiciones para su de-
sarrollo. En la misma década y como parte de estos 
cambios, en la Universidad Michoacana surgieron 
los primeros institutos de investigación, como en-
tidades académicas especializadas en tareas de ge-
neración y aplicación de conocimiento científico. 
Ese crecimiento institucional posibilitaría, poste-
riormente, la instauración de programas de posgra-
do con los cuales la Universidad formaría recursos 
humanos altamente calificados para el desarrollo de 
la investigación.

Los cambios que en los años ochenta experi-
mentó la investigación científica y su organización 
dentro de la Universidad Michoacana tuvieron 
como marco ajustes en la política nacional en la 
materia. En julio de 1984 fue establecido el Siste-
ma Nacional de Investigadores (sni) por un acuer-
do del Ejecutivo federal, mientras que en enero de 
1985 fue publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración la Ley para promover el desarrollo científi-
co y tecnológico,5 decretada por el Congreso de la 
Unión. Con estas normas se comenzó a trazar la 
política sectorial en correspondencia con las líneas 
generales de acción del Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988. En la exposición de motivos se indicó 
que con la nueva legislación se buscaba delinear una 
política nacional para contrarrestar la dependencia 
tecnológica del país con el extranjero.

En ese momento se estableció que la investi-
gación aplicada y el desarrollo tecnológico se en-
contraban rezagados respecto a la investigación 
básica. Ésta era la mejor “dotada”, aunque también 
con insuficiencia para satisfacer las necesidades 
del momento. También se identificaron rezagos en 
el subsistema de enlace entre la investigación y su 
aplicación. En términos generales, la nueva política 
de investigación y productividad científica buscó re-
ordenar las actividades del sector, ejercidas por las 
organizaciones descentralizadas y autónomas de la 
administración pública. Como parte de este esfuer-

5  Conacyt, Ley, 1985. versión digital en: <http://dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=4714546&fecha=21/01/1985> 
(consultado el 15 de noviembre de 2018).

zo se creó la Comisión para la Planeación del Desa-
rrollo Tecnológico y Científico. Asimismo, en la ley 
se confirieron a la Subsecretaría de Educación Su-
perior e Investigación Científica (sesic) atribucio-
nes específicas en materia de desarrollo científico 
y tecnológico, tomando en cuenta su papel para la 
formación de recursos humanos y el potencial para 
transmitir el conocimiento científico y tecnológico 
a la planta productiva y a la sociedad en general.

A finales de 1984 había ciento ochenta y sie-
te instituciones de educación superior, cuarenta y 
ocho institutos tecnológicos y veinticinco centros 
de investigación, lo que resultaba insuficiente para 
las necesidades del país. La causa principal que 
hasta el inicio de la década impidió el progreso de 
la investigación científica nacional fue la ausencia 
formal de un sistema nacional de innovación cien-
tífica y tecnológica que promoviese la cooperación 
internacional, la transferencia de tecnología, la for-
mación de recursos humanos bien capacitados para 
la investigación y desarrollo experimental, la gestión 
de apoyo e inversión del gasto nacional en ciencia y 
tecnología, y un equilibrio en el apoyo y desarrollo 
de ciertas áreas.

Para solventar estos problemas, en 1986 se es-
tableció el Programa Nacional para el Desarrollo de 
la Educación Superior, que incluyó: la creación del 
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investiga-
ción Científica; la sistematización de las relaciones 
entre las instituciones y centros de investigación y 
el sector productivo, y el impulso a la descentraliza-
ción y regionalización de programas de posgrado e 
investigación científica y tecnológica.6

En los años noventa las ies entraron en pro-
cesos de reestructuración condicionados por 
limitaciones en los recursos para su operación y cre-
cimiento. La reorganización estuvo relacionada con 
el establecimiento de nuevos estándares y criterios 
de evaluación para el ejercicio de sus funciones, y 
con los incentivos a la producción científica. El in-
cremento en la productividad de los investigadores 
fue un requisito para alcanzar mejoras en sus remu-
neraciones, como compensación ante la progresiva 
pérdida del poder adquisitivo salarial. Esta dinámi-

6  Rentana, “Institucionalización”, 2009, pp. 50-51.
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ca de trabajo los condujo a buscar fuentes comple-
mentarias de financiamiento para la investigación 
haciendo uso de programas públicos como los ofre-
cidos por el Conacyt.7

En 1999, en el marco del acuerdo celebrado 
entre el Consejo Consultivo de Ciencias, la Acade-
mia Mexicana de Ciencias y el Conacyt, se creó la 
ley para el fomento de la investigación científica y 
tecnológica, la cual pretendía promover un creci-
miento más acelerado y efectivo de las actividades 
científicas y tecnológicas. Su existencia fue breve 
debido a que el 5 de junio de 2002 se publicó la nue-
va ley de Ciencia y Tecnología, así como la nueva ley 
Orgánica del Conacyt.8

En el año 2000, hacia el final del periodo de 
estudio, con la llegada del Partido Acción Nacional 
a la Presidencia de la República, se impulsaron re-
formas en aspectos normativos y en la aplicación de 
instrumentos para el desarrollo científico y tecnoló-
gico del país. Entre los cambios más notables deben 
mencionarse la aprobación de las ya referidas, ley de 
Ciencia y Tecnología y ley Orgánica del Conacyt, 
así como el establecimiento del Programa Nacional 
de Ciencia y Tecnología, a partir del cual se cons-
tituyó, en 2002, el Programa Especial de Ciencia y 
Tecnología (pecyt),9 que sería el instrumento fun-
damental de planificación científica hasta el 2006.10 
Con este programa se establecieron tres objetivos 
generales: disponer de una política de Estado en 
ciencia y tecnología, incrementar la capacidad cien-
tífica y tecnológica del país, y elevar la competitivi-

7  Villavicencio, “Cambios”, 2008, pp. 102-104.
8  Rentana, “Institucionalización”, 2009, p. 51.
9  Entre las líneas estratégicas de acción y las prioridades en ma-

teria de desarrollo científico y tecnológico definidas por el pecyt  
destacan: estructurar el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; 
impulsar las áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo 
del país; descentralizar las actividades científicas y tecnológicas; 
acrecentar la cultura científico-tecnológica de la sociedad mexica-
na; incrementar el presupuesto nacional para actividades científi-
cas y tecnológicas; aumentar el personal técnico medio y superior, 
y el científico y tecnológico con posgrado; promover la investiga-
ción científica y tecnológica; ampliar la infraestructura científica 
y tecnológica nacional, incluyendo la educativa básica, media y 
superior; fortalecer la cooperación internacional en ciencia y tec-
nología; promover la incorporación de personal científico-tec-
nológico de alto nivel en las empresas. Villavicencio, “Cambios”, 
2008, p. 105.

10  Rentana, “Institucionalización”, 2009, p. 51.

dad y el espíritu innovador de las empresas. Además, 
a partir de ese momento se manifestaron cambios 
en las políticas públicas en materia de ciencia con la 
aparición de nuevos instrumentos para promover la 
investigación aplicada y atender problemas priorita-
rios a nivel sectorial,11 como condicionantes para la 
conformación, a mediano plazo, del Sistema Nacio-
nal de Innovación.

La organización de la investigación cien-
tífica en la Universidad Michoacana, 
1961-1986

Desde el establecimiento de la Universidad Michoa-
cana, en 1917, la investigación científica ha consti-
tuido una actividad constante. En las leyes orgánicas 
de 1933 y 1939 se introdujeron elementos normati-
vos que posibilitarían el posterior desarrollo de esta 
función universitaria. En esos años quedó estableci-
do, explícitamente, que la institución tendría como 
una de sus principales funciones la realización de 
tareas de investigación científica.

Sin embargo, durante mucho tiempo, diversos 
obstáculos de tipo estructural, presupuestal y de 
carencia de recursos humanos especializados en la 
investigación impidieron que esta actividad se de-
sarrollara de la manera prevista. En los años treinta 
la investigación científica fue incluida de manera 
explícita en la legislación universitaria como una 
función básica de la Universidad. No obstante, fue 
hasta 1961 cuando en la legislación universitaria 
quedó establecida la existencia de un órgano encar-
gado de su fomento y organización. En el artículo 
10 de la Ley Orgánica del 31 de julio de ese año se 
estableció que la Universidad realizaría la investi-
gación científica en: los Laboratorios Centrales, la 
Biblioteca Pública Universitaria y la de Zamora, el 
Museo Michoacano y los departamentos e institu-
tos especializados. Aun cuando en esa ley se recupe-
raron muchos de los postulados de su antecesora de 
1939, en lo concerniente a la investigación científica 
hubo modificaciones sustanciales.

11  Villavicencio, “Cambios”, 2008, pp. 104-105.
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En 1961 se integró a la estructura de gobierno 
universitario un “Consejo de Investigación Científi-
ca”; además, se estableció que el coordinador de la 
Investigación Científica participaría con voz activa, 
pero sin derecho a voto en las sesiones del Consejo 
Universitario. También se integró un capítulo refe-
rente al Consejo de la Investigación Científica, el 
cual tendría por objeto el fomento, la coordinación 
y el desarrollo de su área de trabajo. En cuanto a su 
conformación, el Consejo estaría integrado por: el 
coordinador de la Investigación Científica, los di-
rectores de los institutos de investigación científica, 
un representante de los investigadores de cada uno 
de los institutos, los directores de las facultades en 
las que existieran departamentos, laboratorios y se-
minarios de investigación, y un representante de los 
profesores de carrera por cada una de las facultades 
con centros de investigación.

Para la consecución de sus objetivos, el Con-
sejo debería realizar las siguientes tareas: dirigir y 
coordinar los trabajos de investigación científica, 
promover el establecimiento de nuevos centros de 
investigación, y fomentar los estudios científicos 
en todos los niveles de enseñanza. El coordinador 
de la Investigación Científica y los directores de 
institutos serían nombrados por el rector y po-
drían ser removidos por el Consejo Universitario 
a solicitud del rector o del Consejo de la Investi-
gación Científica.

Para ocupar el cargo de coordinador o de 
director de instituto se requería, entre otros atri-
butos: ser mexicano, mayor de treinta años, po-
seer título de licenciatura o equivalente, haberse 
distinguido como investigador. El coordinador 
de la Investigación Científica sería el encargado 
de convocar y presidir las reuniones del Consejo 
respectivo, ejecutar sus resoluciones, coordinar e 
impulsar las actividades y relaciones del Consejo 
y de los institutos. A su vez, los directores de los 
institutos convocarían y presidirían las reuniones 
del Consejo del instituto correspondiente, ejecu-
tarían sus resoluciones, coordinarían e impulsa-
rían los trabajos y las relaciones del instituto.12

 

12  Gutiérrez, Leyes, 2001, pp. 92-95 y 104-106.

Dos años después, en la Ley Orgánica de 1963, 
se estableció que la Universidad tendría entre sus fun-
ciones “realizar la investigación científica”, por lo cual 
perseguiría en el desarrollo de sus actividades “orga-
nizar, fomentar y coordinar la investigación científica”. 
Sin embargo, en la estructura universitaria no hubo 
una expresión institucional de estos planteamientos.

A diferencia de lo que se estipuló en la ante-
rior legislación, en la de 1963 no se incluyó en la 
estructura de gobierno universitario al Consejo de 
Investigación Científica, ni ningún otro órgano si-
milar.13 Fue hasta las reformas y adiciones realizadas 
en octubre de 1966 que de nuevo se incluyó en el 
organigrama al Consejo de la Investigación Científi-
ca y a su coordinador como integrante del Consejo 
Universitario. El lugar de la investigación científica 
dentro de los objetivos y funciones universitarios 
mantuvo el mismo espíritu.14

De acuerdo con el Estatuto Universitario, vi-
gente desde el 3 de junio de 1963, la Universidad 
Michoacana tiene entre sus funciones “contribuir al 
acrecentamiento de la ciencia y la técnica”, además 
de la “preparación” de investigadores. Al Consejo 
de Investigación Científica se le asignaron como 
responsabilidades, entre otras: “fomentar y coordi-
nar los trabajos de investigación”, “promover el es-
tablecimiento de nuevos centros de investigación”, 
“promover el intercambio de investigadores”, y cola-
borar con programas de difusión científica.15

Transcurrieron dos décadas para que se reali-
zaran modificaciones a la estructura universitaria. 
En la Ley Orgánica promulgada en enero de 1986 
se estipuló que la Universidad Michoacana era una 
institución de servicio, descentralizada del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. En-
tre sus funciones se señaló la de realizar investiga-
ción científica. En el capítulo ii, “De las bases para 
una educación e investigación científica”, se indicó 
que en el desempeño de sus actividades la Universi-
dad procuraría sostener que todos los procesos exis-
tentes en el universo, tanto naturales como sociales, 
serían conocidos o susceptibles de llegar a ser cono-
cidos a través de la investigación científica.

13  Gutiérrez, Leyes, 2001, pp. 92-95 y 119-121.
14  Gutiérrez, Leyes, 2001, pp. 137-139 y 141-142.
15  umsnh, Estatuto, 1963.
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Además, se estableció que la Universidad de-
bería organizar, fomentar y realizar la investigación 
de problemas científicos y sociales necesarios para 
el conocimiento de la realidad y uso de los recursos 
del estado y del país, con la finalidad de contribuir 
a la solución de problemas políticos, económicos, 
sociales y culturales. En esta ley también se integró 
el Consejo de la Investigación Científica al organi-
grama y se dio participación a su titular con voz y 
voto en el Consejo Universitario.16 Las reformas 
y adiciones aplicadas a la Ley Orgánica en junio y 
septiembre de 1986 no modificaron sustancial ni 
organizacionalmente la materia de investigación 
científica que se había establecido en enero del mis-
mo año.

A lo largo del periodo 1961-2002, el principal 
avance en la organización de la investigación cientí-
fica fue que el Consejo que la representa y su titular 
fueron reconocidos dentro de la estructura de go-
bierno universitaria, aunque al inicio sólo con voz y 
sin derecho a voto. Si a esto se suma la configuración 
dada a esta función en el Estatuto Universitario17 
expedido durante la rectoría de Alberto Bremauntz, 
los cambios observados en la institución han sido 
pocos y dan cuenta, irónicamente, de una estructura 
cuyo cometido propone hacer dinámicos los ciclos 
de generación y aplicación de conocimientos y que 
en la práctica ha permanecido casi inamovible du-
rante más de cincuenta años.

Las atribuciones del Consejo de la Investiga-
ción Científica y de la coordinación, han permane-
cido (hasta la actualidad) con el soporte jurídico 
emanado del Estatuto Universitario, aunque con un 
evidente desfasamiento normativo entre ese docu-
mento, sancionado en 1963, que es el que contie-
ne los lineamientos básicos de la organización de la 
investigación científica, y la Ley Orgánica vigente 
de 1986, la cual no tiene directrices explícitas. No 

16  Gutiérrez, Leyes, 2001, pp. 157-162.
17  El Estatuto Universitario fue aprobado por el Consejo 

Universitario el 29 de mayo de 1963 y publicado el 3 de junio del 
mismo año. Dentro del Estatuto se incluye un título: el sexto, refe-
rente al Consejo de Investigación Científica, en el cual se indican 
las obligaciones de ese órgano y de sus miembros. umsnh, Esta-
tuto, 1963, versión digital en: <http://www.umich.mx/documen-
tos/reglamentos/Estatuto-Universitario.pdf> (consultado el 15 
de noviembre de 2018).

obstante, con las posibilidades que concede la le-
gislación para la creación de nuevas dependencias 
universitarias, en los años setenta inició la confor-
mación de centros de investigación científica, con la 
fundación del Instituto de Investigaciones Metalúr-
gicas en 1972, y en 1976 el Instituto de Investigacio-
nes Químico-Biológicas.

La investigación científica en la Univer-
sidad Michoacana, 1961-2003

El primer coordinador de la Investigación Científica 
en la Universidad Michoacana fue el ingeniero José 
Guzmán Cedeño (1962-1963) quien fue sucedido 
por Rafael de Buen Lozano.18 Los resultados del 
trabajo de los primeros años fueron limitados. Las 
precariedades en recursos materiales y humanos, 
aunadas a la incipiente organización en la materia 
permitieron pocos cambios en la dinámica de las 
actividades de investigación científica. De acuerdo 
con de Buen Lozano, al presentar el informe de las 
actividades desarrolladas por el Consejo de la Inves-
tigación Científica durante 1964, la respuesta de los 
directores de dependencias académicas y de los pro-
fesores de carrera a los requerimientos del Consejo 
a su cargo fue mínima.19

En 1966, el entonces coordinador de la Inves-
tigación Científica, Jesús Bravo Baquero, organizó 
dos institutos de investigación, uno de ciencias y 
otro de humanidades. El primero fue integrado por 
centros de estudios: matemáticos, físicos, químicos, 
biológicos, fisiológicos y psicológicos; el de hu-
manidades por estudios: jurídicos, filosóficos, lin-
güísticos, históricos y pedagógicos. Estos primeros 

18  En la lista de coordinadores de la Investigación Científi-
ca destacan, además, Jesús Bravo Baquero, Nicanor Gómez Re-
yes, Luis Pita Cornejo, Felipe Ángel Gutiérrez Martínez, Miguel 
Ángeles Arizpe, Gerardo Sánchez Díaz, Egberto Bedolla Becerril, 
Eva Luz Soriano Bello, Rodolfo Farías Rodríguez, José Napoleón 
Guzmán Ávila, Luis Manuel Villaseñor Cendejas, Raúl Cárdenas 
Navarro, Ireri Suazo Ortuño, y Marco Antonio Landavazo (actual 
titular del Consejo).

19  Archivo General de la Universidad Michoacana (en ade-
lante agum), Rafael de Buen, “Informe de las actividades desarro-
lladas por el Consejo de Investigación Científica en el año 1964”, 
fondo Secretaría Administrativa, sección Personal Universitario, 
serie Docentes y Administrativos, caja 78, expediente 1408 (25).
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intentos por organizar e impulsar la investigación 
científica tuvieron escasos resultados.20

La organización de las actividades científicas se 
incrementó lentamente y pasó casi una década antes 
de ver resultados visibles, como la creación de los pri-
meros institutos de investigación.21 En 1972 se creó el 
Instituto de Investigaciones Metalúrgicas, en un con-
texto en el que se construía la Planta Siderúrgica “Las 
Truchas” en el puerto de Lázaro Cárdenas, Michoa-
cán, y se esperaba un desarrollo de actividades indus-
triales en el estado y los circunvecinos de Colima y 
Guerrero. El establecimiento del instituto contó con 
el apoyo de la Sociedad Mexicana de Física, la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (anuies) y el Departamento de 
Metalurgia del Centro de Investigación en Materiales 
de la unam. En 1976 se creó el Instituto de Investi-
gaciones Químico-Biológicas, con apoyo económico 
del Conacyt, la anuies, el Cinvestav, el Gobierno del 
Estado y la Secretaría de Educación Pública (sep).22

En esos años la actividad científica en la Uni-
versidad Michoacana reflejó una dinámica común al 
resto del país. Durante los años setenta, el trabajo de 
los científicos y las instituciones de educación supe-
rior tuvo como característica la investigación indivi-
dual, con pocos recursos y privilegiando la lógica de 
la trayectoria académica. Se buscó que los resulta-
dos de la investigación se relacionaran directamente 
con los grandes problemas y prioridades del desa-
rrollo nacional. Esta tendencia se mantuvo durante 
la década siguiente, dentro de un escenario de crisis 
económica. A pesar de la creación de ies con nue-
vos modelos de enseñanza y carreras, la labor cien-
tífica, en sus vertientes básica y aplicada, mantuvo la 
misma lógica de dislocación respecto a su entorno 
socioeconómico.23

A la par de lo anteriormente referido, la orga-
nización del personal que prevaleció en la Universi-
dad Michoacana desde 1963 y hasta 1990 dotaba a 
los profesores de carrera24 de la facultad de realizar 

20  Rangel, “Reforma”, 2008, p. 133.
21  Figueroa, Informe, 1978, pp. 36-37.
22  Rangel, “Reforma”, 2008, p. 134.
23  Villavicencio, “Cambios”, 2008, pp. 101-102.
24  El Estatuto Universitario definía a los profesores de carre-

ra en sus artículos 58 y 59 de la siguiente manera: “Los profesores 
de carrera se dedicarán a la enseñanza y labores de investigación 

las labores de investigación científica. Sin embargo, 
fue hasta 1983 que se sentaron las bases para hacer 
efectivo el trabajo científico de estos docentes a tra-
vés de la promoción de lineamientos claros y sintéti-
cos en materia de investigación y, por consiguiente, 
el comenzar a medir su eficiencia, quizá más por 
presión financiera de las nuevas políticas federales 
en materia de productividad científica que por la vo-
luntad propia de las autoridades universitarias. 

Desde 1983 con la implementación del Ma-
nual General de Organización de la Universidad 
Michoacana se buscó, en concordancia con las nue-
vas políticas federales de readecuación e incentiva-
ción para la eficiencia en la investigación científica y 
tecnológica, implementar nuevas líneas de investi-
gación y redireccionar las existentes. Asimismo, con 
el propósito de complementar lo estipulado en el 
Manual el Consejo de la Investigación Científica en 
sus sesiones celebradas los días 25 de octubre y 8 de 
noviembre de 1983, aprobó las políticas generales 
para el desarrollo de la investigación científica en la 
Universidad: “Investigación básica”, definida como 
el conjunto de estudios dirigidos, esencialmente, a 
rebasar las fronteras del conocimiento científico sin 
que éste tuviera una aplicación inmediata; “Inves-
tigación aplicada”, referida como la actividad cien-
tífica dirigida a aumentar el conocimiento sobre 
problemas específicos, relacionados con las nece-
sidades científicas y tecnológicas del país; y “De-
sarrollo tecnológico”, relativo al trabajo científico y 
técnico enfocado al diseño de productos o mejora-
mientos de los ya existentes, con un fin lucrativo y 
de generación de recursos propios.25

La aprobación de estas políticas generales 
coincidió con un diagnóstico realizado en 1984 por 
la administración del rector Cuauhtémoc Olmedo 
Ortiz y ratificado posteriormente en un documento 
de trabajo de la sesic,26 en los cuales se enjuició que 

dentro de la Universidad. Solo podrá haber profesores de carrera 
en los planteles donde se realicen estudios superiores, en el Cole-
gio Primitivo y Nacional de San Nicolás de Hidalgo y demás pre-
paratorias”. umsnh, Estatuto, 1963, versión digital en: <http://
www.umich.mx/documentos/reglamentos/Estatuto-Universitar-
io.pdf> (consultado el 15 de noviembre de 2018).

25  umsnh, Plan, 1991.
26  agn, “Información general de integración orgánica de las 

universidades públicas [1986]”, fondo presidente Miguel de la 
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las investigaciones respondían primordialmente “a 
los gustos personales de sus responsables” debido 
a la carencia de políticas institucionales en mate-
ria científica. Además, se indicó que gran parte de 
las investigaciones no estaban relacionadas con los 
problemas del estado “ni con las necesidades de la 
población”.

De esta manera, se enumeraron otras proble-
máticas del sector como la poca coordinación entre 
dependencias universitarias, lo cual impedía el desa-
rrollo de proyectos conjuntos; poca participación de 
profesores de carrera en las tareas de investigación; 
mínima disposición de los investigadores de tiem-
po completo para dedicarse a labores de docencia; 
retrasos burocráticos que afectaban la disponibili-
dad de recursos financieros para iniciar proyectos 
de investigación; obstáculos institucionales en los 
trámites para los asuntos relacionados con labores 
de investigación; inexistencia de reglamentos para 
investigadores y personal del Consejo de la Investi-
gación Científica; y carencia de una política institu-
cional universitaria para el fomento de la difusión y 
la divulgación del conocimiento científico.27

Ante este panorama, para el impulso y rea-
lización de labores de investigación científica fue 
aprobada una partida de 24 500 000 pesos para ser 
aplicada en 1984. Esto significó un incremento sig-
nificativo respecto a los 8 100 000 pesos del presu-
puesto del año anterior. A su vez, el Consejo de la 
Investigación Científica aprobó proyectos que se 
realizaron en diferentes dependencias universitarias 
que contarían con apoyos por 32 031 802 pesos pro-
venientes de fondos presupuestales extraordinarios, 
como el caso del fondo 45/02 para investigación 
y posgrado del sistema universitario de la sesic.  
Los proyectos aprobados y financiados fueron 38.28 
En ese contexto, el Consejo de la Investigación 
Científica estableció como áreas prioritarias las de: 
Alimentación, Agropecuaria y Forestal, Salud, Eco-
logía, Vivienda, Educación y Cultura, Químico-Far-
macéutica, Metalmecánica, Energéticos, Ciencias 
básicas y Estudios sobre la Universidad. También se 

Madrid, sección Secretaría de Educación Pública, caja 05, expe-
diente 03.

27  Olmedo, Informe, 1984, pp. 41-42.
28  Olmedo, Informe, 1984, pp. 44-46.

acordó que todos los investigadores deberían estar 
vinculados con la docencia.29

A pesar del incremento en los recursos econó-
micos no fue posible revertir de manera inmediata 
los problemas que afectaban sistemáticamente las 
labores de investigación científica. La inoperancia 
de la figura del profesor de carrera a causa de un 
conflicto laboral que se había suscitado entre la Uni-
versidad Michoacana y el Sindicato de Profesores a 
lo largo de 1985 se sumó a la notable carencia de 
recursos humanos capacitados para las tareas de 
investigación. La ausencia de infraestructura espe-
cializada y de apoyo económico para la realización 
de una actividad científica acorde a los estándares 
nacionales, así como la existencia de sólo dos ins-
titutos y tres departamentos de investigación cien-
tífica hacia 1986,30 se combinaron con los efectos 
del conflicto experimentado por la disputa de la re-
forma de la Universidad en ese mismo año, lo cual 
tuvo un desenlace caracterizado por limitaciones y 
contradicciones para consolidar rápidamente una 
planta sólida de investigadores universitarios.31

En el momento de la llegada del ingeniero 
Leonel Muñoz a la rectoría de la Universidad Mi-
choacana en septiembre de 1986, el panorama de 
la investigación y producción científica era incierto. 
En 1987 se habían registrado solamente 34 pro-
yectos de investigación científica dentro de la Uni-
versidad, cuando la planta de profesores de carrera 
superaba los 120; de estas propuestas sólo cinco 
fueron concluidas con éxito, y sólo dos fueron pu-
blicadas en revistas especializadas editadas por la 
propia Universidad.32

Una de las primeras tareas que promovió la ad-
ministración de Muñoz en materia de investigación 
científica fue llevar al Consejo Universitario para 

29  Rangel, “Reforma”, 2008, p. 135.
30  Al momento de la llegada de Leonel Muñoz como rector 

interino de la Universidad existían cinco centros especializados 
que realizaban investigación y generación de conocimiento: el In-
stituto de Investigaciones Metalúrgicas, el Instituto de Investiga-
ciones Químico-Biológicas, el Departamento de Investigaciones 
Históricas, el Centro de Estudios sobre la Cultura Nicolaita y el 
Centro de Estudios sobre la Cultura Purépecha.

31  Baltazar, Políticas, 2018, pp. 121-126.
32  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 

6”, fondo Consejo Universitario, tomo 58, 16 de marzo de 1988.
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su aprobación una propuesta de líneas prioritarias 
para la producción científica, las cuales guardaban 
una correspondencia próxima con los lineamien-
tos estipulados por el Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988 y el Sistema Nacional de Investigadores: 
Salud y Vivienda; Metalurgia y Ciencia de Mate-
riales; Ecología y Recursos Naturales; Desarrollo 
Tecnológico y Computación; Educación y Cultura; 
Ciencias Básicas (Física, Matemáticas y Química); 
Ciencias Sociales y Humanidades (Historia, Econo-
mía, Filosofía, Derecho y Letras); y Estudios sobre 
la Universidad.33

De forma paralela, el paso que dio la adminis-
tración del ingeniero Muñoz para iniciar la organi-
zación y planeación de la investigación científica a 
través de la conformación de un Plan Anual de In-
vestigación, constituyó una novedad en el quehacer 
universitario. Casi simultáneamente se signaron los 
primeros convenios entre la Rectoría, el Conacyt y 
la sesic, para poner a funcionar cerca de cuarenta 
proyectos de investigación.34 También se suscribie-
ron convenios de colaboración para la búsqueda y 
consolidación de financiamientos externos para eje-
cutar y dar seguimiento a las tareas de investigación. 
Estos convenios se celebraron con el Conacyt, con 
la Comisión Federal de Electricidad, con la Siderúr-
gica “Lázaro Cárdenas-Las Truchas” (sicartsa), 
con la National Kwikmetal Service (nks) y la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes (sct).35 
Uno de los esfuerzos más ambiciosos en el campo 
de las humanidades, impulsado por historiadores 
adscritos en la Escuela de Historia, el Departamen-
to de Investigaciones Históricas y la Coordinación 
de la Investigación Científica fue la creación del 
Instituto de Investigaciones Históricas como una 
dependencia especializada en la generación del co-
nocimiento histórico y social de la región, del país 
y de América Latina. El proyecto fructificó el 9 de 
noviembre del 1987, cuando el Consejo Universi-
tario aprobó la creación de esta dependencia.36 Días 

33  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 
2”, fondo Consejo Universitario, tomo 54, 23 de febrero de 1987.

34  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 
13”, fondo Consejo Universitario, tomo 66, 26 de abril de 1989.

35  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 
22”, fondo Consejo Universitario, tomo 74, 18 de junio de 1990.

36  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 

después se ratificó su instauración al asignársele un 
presupuesto propio.37

Otro avance fue la gestión del proceso de ho-
mologación salarial y tabular de los docentes de la 
Universidad Michoacana en junio de 1990,38 el cual 
estipuló la institucionalización de la figura del pro-
fesor-investigador en sus diversas modalidades den-
tro del escalafón (asociado y titular, determinado 
por los niveles A, B y C, así como la relación de me-
dio tiempo y tiempo completo), en sustitución de la 
de profesor de carrera. Con esta medida se estable-
cieron requisitos académicos y laborales mínimos 
para la contratación y permanencia de los investi-
gadores universitarios. La nueva figura de Profe-
sor-Investigador permitió vincular los procesos de 
investigación con el ejercicio de la docencia en sus 
diferentes niveles; así como elevar progresivamente 
la eficiencia de la productividad científica regulada 
por los lineamientos de la política sectorial. 

Durante el rectorado de Muñoz se desarro-
llaron cuatro simposios de diferentes áreas de la 
investigación científica, dos congresos nacionales 
y un seminario nacional de investigadores, con la 
participación de académicos nicolaitas y de otras 
IES nacionales y extranjeras.39 Su sucesor a partir 
de 1990, Daniel Trujillo Mesina, dio continuidad 
a los trabajos de consolidación y readecuación de 
las líneas de investigación prioritarias dentro de la 
Universidad, en correspondencia con las exigencias 
que organismos externos delineaban como políti-
cas de producción científica y de optimización de 
recursos. Durante los siguientes cuatro años la Rec-
toría procedió a ratificar la firma de los convenios 
ya suscritos con organismos federales dedicados a 
la evaluación y a la asignación de estímulos para la 
productividad científica. El más significativo fue el 
que celebró la Universidad Michoacana con la sep 
para la gestión de recursos presupuestales extraor-
dinarios destinados a fortalecer su planta de in-
vestigadores, así como fomentar los programas de 

5”, fondo Consejo Universitario, tomo 57, 9 de noviembre de 1987.
37  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 

6”, fondo Consejo Universitario, tomo 57, 16 de marzo de 1988.
38  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 

6”, fondo Consejo Universitario, tomo 57, 16 de marzo de 1988.
39  umsnh, Plan, 1991, p. 33.



La investigación científica en la Universidad Michoacana, 1961-2003. La institucionalización de una práctica    |     103

movilidad nacional para desarrollar una cultura de 
la interdisciplinariedad y el intercambio de conoci-
miento entre pares académicos.40 

Otro de los avances de la administración de 
Trujillo fue ampliar cuantitativamente la planta de 
profesores-investigadores de tiempo completo, a 
través de la contratación de nuevo personal y la re-
categorización de aquellos que contaban con una 
relación laboral con la Universidad. Al arranque de 
la administración trujillista, en octubre de 1990, se 
contaba con 82 investigadores de tiempo completo, 
de los cuales el 61% tenía estudios de posgrado. Al 
final de su gestión, en septiembre en 1994, la Uni-
versidad contaba con 108 profesores-investigadores 
de tiempo completo, de los cuales el 82% contaba 
con estudios de posgrado, redistribuyéndose en que 
el 25% poseía doctorado, el 54% maestría y sólo el 
19% contaba con la licenciatura.41

En 1992 se creó el Instituto de Física y Mate-
máticas, cuarto en orden de antigüedad, con el cual 
se buscó, entre otros objetivos, una mejor captación 
de recursos económicos extraordinarios para el be-
neficio de la infraestructura universitaria. Al año 
siguiente se implementó el Proyecto de la Carrera 
Docente del Personal Académico de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo,42 como una 
forma de otorgar transferencias económicas condi-
cionadas a los profesores-investigadores, a partir de 
los resultados obtenidos en evaluaciones individua-
les y colectivas. También se impulsó la publicación 
impresa y la divulgación de los resultados de las in-
vestigaciones realizadas por los académicos nicolai-
tas, a través de la circulación del Boletín Especial de 
la Coordinación de la Investigación Científica.43

La gestión rectoral de Salvador Galván Infante 
desarrollada entre 1994 y 1998 asumió la produc-
tividad científica como un área prioritaria para el 
desarrollo universitario. En la sesión del Consejo 
Universitario de enero de 1995 se manifestó el apoyo 

40  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario núme-
ro 10”, fondo Consejo Universitario, tomo 84, 16 de diciembre de 
1992.

41  Trujillo, Informe, 1994, p. 33.
42  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario núme-

ro 10”, fondo: Consejo Universitario, tomo 84, 16 de diciembre 
de 1992.

43  Trujillo, Informe, 1994, p. 39.

institucional para el establecimiento del Instituto de 
Investigaciones sobre los Recursos Naturales, como 
un centro de generación de conocimiento que desa-
rrollara la línea de investigación primordial de Ecolo-
gía y Recursos Naturales, contando con el respaldo 
financiero del Conacyt.44 De forma similar se fundó 
el Instituto de Investigaciones Agropecuarias y Fo-
restales, para impulsar la investigación agro ganadera 
en la región, en correspondencia con las líneas de in-
vestigación que promovía la política del sector. 45

En 1996 fue aprobado unánimemente por 
el Consejo Universitario el Plan Institucional de 
Desarrollo (pide) 1996-2000. En él se estableció 
una reorganización de las líneas de generación y 
aplicación del conocimiento, basadas en las reco-
mendaciones de la Coordinación Nacional para la 
Planeación de la Educación Superior (conpes), la 
sep, la anuies y el Conacyt, las cuales pugnaban por 
agrupar las líneas de investigación a través de la ins-
titucionalización de una nueva figura denominada 
des (Dependencias de Educación Superior). Para 
tal efecto se establecieron las DES: Salud, Ciencias 
Administrativas y Sociales, Humanidades, Ciencias 
Agropecuarias, e Ingenierías.

El pide cuantificó ciento once profesores-inves-
tigadores de tiempo completo divididos en las distin-
tas escuelas y facultades para atender una población 
estudiantil universitaria estimada en 38 416 en el año 
de su aprobación. Además, se insistía en la urgente 
necesidad de incrementar los niveles de eficiencia en 
el uso de los recursos financieros para la investigación 
científica, a través de la mejora de los procedimientos 
administrativos y académico-científicos.46

El pide estableció seis subprogramas de investi-
gación: formación y actualización de investigadores, 
líneas de investigación, infraestructura para la inves-
tigación, difusión y vinculación de la investigación, 
evaluación y seguimiento, y normatividad. Como una 
adición programática de estos se proponía revisar y 
modificar las líneas de investigación establecidas por el 

44  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario núme-
ro 1”, fondo Consejo Universitario, tomo I, 16 de marzo de 1995.

45  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 
2”, fondo Consejo Universitario, tomo I, 11 de octubre de 1995.

46  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario núme-
ro 8”, fondo Consejo Universitario, tomo I, 18 de septiembre de 
1996.
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Consejo de la Investigación Científica años atrás, ges-
tionar un incremento del presupuesto destinado a la 
investigación, así como la impostergable elaboración 
de un reglamento general de investigación científica 
y de un manual de organización para sus funciones, 
como regulaciones supletorias frente a las carencias 
normativas de la Ley Orgánica y del Estatuto.47

En lo correspondiente a la divulgación de re-
sultados de la investigación científica durante el rec-
torado de Galván Infante, se procedió por conducto 
de la Coordinación de la Investigación Científica a 
la publicación de dos boletines especiales en 1995 
y 1998 respetivamente. Además, se publicaron 436 
artículos de diversa temática en revistas científicas 
especializadas y ocho libros coordinados por la Uni-
versidad Michoacana, cinco cuadernos y dos anua-
rios de investigación.48 Durante la rectoría interina 
de José Napoleón Guzmán continuó el fomento a la 
investigación y su difusión. Se publicaron ocho nue-
vos libros editados por la Universidad donde se aglu-
tinaron los avances y conclusiones de los trabajos de 
investigación de profesores-investigadores de tiem-
po completo correspondiente a los años de 1997 y 
1998. Debido a la brevedad de esa administración 
no se consolidaron los convenios entre la Univer-
sidad con otras ies para respaldar los proyectos de 
investigación en marcha o los de nueva creación.49

Al comienzo del rectorado de Marco Antonio 
Aguilar Cortés, en enero de 1999, se replantearon 
los mecanismos de promoción de la productividad 
científica en un marco de reciprocidad y actualiza-
ción de las políticas federales en la materia, en un 
contexto en el que la asignación de recursos econó-
micos estaba condicionada a la eficiencia en su uso. 
Una de las actividades nodales de Aguilar fue forta-
lecer los convenios de colaboración con otras ies. 
Adicionalmente, se gestionaron nuevos acuerdos 
para el financiamiento de la producción científica, 
con la sep, el Conacyt, instituciones públicas nacio-
nales y extranjeras, así como con algunos organis-
mos del sector privado de Michoacán.50

47  umsnh, Plan, 1996, pp. 76-82.
48  Galván, Informe, 1997, pp. 94-95.
49   umsnh, Memoria, 1999.
50  agum, “Actas de sesión del Consejo Universitario números 

3, 7 y 8”, fondo Consejo Universitario, tomo I, 26 de marzo, 2 de 

Una vez fortalecida financiera e institucio-
nalmente la Universidad Michoacana gracias a los 
convenios señalados, se procedió a la readecuación 
de las líneas de generación y aplicación del conoci-
miento que se cultivaban en las des. Los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Edu-
cación Superior (ciees), el Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior, A. C. (Ce-
neval), y el Conacyt emergieron como las organi-
zaciones con suficiente legitimidad para establecer 
la agenda de la educación superior y de la investi-
gación científica en los tiempos de la globalización 
y de la modernidad tecnológica. Las directrices de 
estas instancias fueron trasladadas, muchas de ellas 
casi de forma literal, al nuevo Plan Institucional de 
Desarrollo 2001-2010, aprobado por el Consejo 
Universitario en agosto del 2000.51 En él se estipu-
laron las siguientes áreas de generación de conoci-
miento: Ciencias Exactas e Ingenierías, Ciencias 
Agropecuarias, Ciencias de la Salud, Ciencias Bio-
lógicas, Bellas Artes; Económico, Administrativas y 
Sociales, Humanidades.52

De manera complementaria, el pide 2001-
2010 determinó los mecanismos institucionales 
que la Universidad Michoacana debería emplear 
para: elevar la eficiencia y mejorar la formación y 
consolidación de las labores de los profesores-in-
vestigadores de tiempo completo; la introducción 
de las becas del Programa para el Mejoramiento del 
Profesorado de la sep (promep); la difusión de los 
apoyos del sni; la inminente necesidad de formar 
Cuerpos Académicos como guías de la investiga-
ción científica; y propiciar la vinculación real entre 
la labor científica llevada a cabo en la Universidad 
con el sector productivo nacional.53 

En cuanto a las transferencias económicas 
condicionadas a la productividad de los investiga-
dores, la rectoría puso en marcha a fines de 1999 
una estrategia complementaria denominada Pro-
grama de Estímulos al Desempeño Académico del 

julio, 24 de agosto de 1999; tomo I, números 14 y 15, 28 de enero 
y 25 de febrero de 2000.

51  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario número 
23”, fondo Consejo Universitario, tomo I, 22 de agosto del 2000.

52  umsnh, Plan, 2001, p. 97.
53  umsnh, Plan, 2001, pp. 96-101.
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Personal Docente de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo.54 Este sistema tenía sus 
antecedentes en las políticas con las que la Federa-
ción buscaba estimular la capacidad creativa y de 
producción científica intensiva de los profesores-
investigadores.

Al iniciar el nuevo siglo, en la Universidad Mi-
choacana se discutía una nueva definición de las lí-
neas de generación y aplicación del conocimiento. 
En ese momento, los 163 proyectos de investigación 
aprobados y apoyados por la cic se organizaron den-
tro de las siguientes líneas: Salud (6), Ciencias Na-
turales y Exactas (57), Educación y Humanidades 
(31), Ciencias Agropecuarias (15), Ciencias Sociales 
y Administrativas (10), Ingeniería y Tecnología (44). 
Además de estos proyectos, la institución contó con 
veintidós apoyos por el Conacyt, dos por el Sistema 
de Investigación “José Ma. Morelos” y dos por la 
Fundación produce Michoacán, A.C. En conjun-
to, la suma fue de ciento ochenta y nueve. En el año 
2000 la Universidad contaba con sesenta y dos aca-
démicos miembros del sni, lo que significó un incre-
mento del trece por ciento respecto al año anterior. 
Doce de estos investigadores tenían nivel Candidato, 
cuarenta y tres con nivel i y siete con nivel ii. Ade-
más, la cic apoyó económicamente a ciento treinta 
y tres proyectos para la elaboración de tesis; de éstos, 
ochenta y nueve correspondieron al nivel de licencia-
tura, cuarenta y dos a maestría y dos a doctorado.55

La Universidad Michoacana logró conjuntar 
cuarenta y dos convenios vigentes con ies, centros 
de investigación e instituciones públicas nacionales; 
por otra parte, los convenios de carácter internacio-
nal ascendían a veintidós. Entre estos programas 
de colaboración destacaban los establecidos con la 
unam en cuanto a número y compromisos. En lo 
que respecta a la formación de recursos humanos 
se alcanzaron éxitos parciales en la obtención de 
posgrados (especialidad, maestría y doctorado) por 
parte de profesores universitarios beneficiados con 
algún sistema de becas.

54  agum, “Acta de sesión del Consejo Universitario núme-
ro 11”, fondo Consejo Universitario, tomo I, 29 de noviembre de 
1999.

55  umsnh, Informe, 2001, pp. 74-77 y 82-83.

En el periodo 1997-1999 hubo un decre-
cimiento en el número de becarios con estudios 
concluidos. Se pasó de cuarenta y cuatro en 1997, 
a treinta y cuatro en 1999. Sin embargo, a pesar de 
este descenso el número de profesores con estudios 
de doctorado concluidos pasó de once en 1997 a 
veinte en 1999. En este periodo terminaron sus es-
tudios de posgrado en instituciones nacionales y ex-
tranjeras, cincuenta y cuatro con doctorado, sesenta 
y tres con maestría y ocho con especialidad. Los 
profesores con estudios de posgrado concluidos, en 
el periodo 1995-1999, representaron el 51.28% del 
total de becarios. De un total de ciento noventa y 
cinco consiguieron graduarse 100.56

Para 2001 la planta de profesores-investigado-
res con proyectos registrados por la cic fue de 183. 
El Instituto de Física y Matemáticas con veinte, el 
de Investigaciones Históricas con diecisiete, el de 
Investigaciones Metalúrgicas con dieciséis y el de 
Químico Biológicas con quince fueron las depen-
dencias con mayor número de proyectos inscritos. 
Con fuentes externas de financiamiento se regis-
traron once; seis apoyados por el Conacyt y cinco 
por la Fundación produce, Michoacán A. C. El 
número de académicos integrados al sni se elevó a 
ochenta y uno; de los cuales trece eran candidatos, 
cincuenta y siete tenían niveli, diez el nivel ii y uno 
el nivel iii. El Instituto de Física y Matemáticas con 
diecisiete y el Instituto de Investigaciones Metalúr-
gicas con trece, fueron las dependencias con mayor 
número de miembros del sni.57

Los recursos humanos capacitados para rea-
lizar labores de investigación científica y la diver-
sificación de los programas de posgrado fueron 
estimulados, en buena medida, por el ingreso de 
los académicos universitarios en el sni y por las ta-
sas de eficiencia terminal en los posgrados. Hacia 
el final de nuestro periodo de estudio, al inicio del 
año 2003, la Universidad Michoacana contaba con 
132 miembros del sni, de los cuales el 52.99% es-
taba adscrito a algún instituto de investigación y el 
resto, 47.01%, a facultades. Los institutos de Inves-
tigaciones Metalúrgicas (28.17%), Investigaciones 
Químico-Biológicas (22.54%) y el de Física y Ma-

56  umsnh, Colaboración, 2000.
57  Aguilar, Informe, 2002, pp. 48-49 y 51-52.
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temáticas (21.13%) eran las dependencias univer-
sitarias con el mayor número de miembros del sni. 
En el mismo año, la Universidad Michoacana ofrecía 
veintiocho especialidades (aunque en ese momento 
sólo ocho se encontraban funcionando con convo-
catorias permanentes).58 En cuanto a las maestrías, 
se ofrecían veintitrés programas alojados en cator-
ce facultades, y cinco institutos de investigación.59  

58  Hasta 2003, en el área de posgrado de la Universidad Mi-
choacana se crearon las siguientes especialidades: Metalurgia y 
Ciencias de Materiales (1972), en el Instituto de Investigacio-
nes Metalúrgicas;  Vías Terrestres (1981) y Estructuras (1996), 
en la Facultad de Ingeniería Civil; Ingeniería de Procesos (1982), 
en la Facultad de Ingeniería Química; Endodoncia y Ortodoncia 
(1980) en la Facultad de Odontología; Restauración de Sitios y 
Monumentos (1994), en la Facultad de Arquitectura; Sistemas 
Eléctricos de Potencia, Sistemas Eléctricos de Distribución, Elec-
trónica de Potencia, Control Automático de Procesos, Sistemas 
Expertos, Sistemas de Información, Hardware de Microcomputa-
doras y Aplicaciones, Ingeniería Financiera e Ingeniería Eléctrica 
(1994), en la Facultad de Ingeniería Eléctrica; Derecho Penal, De-
recho Procesal (1995), en la Facultad de Derecho; Medicina Fa-
miliar (1997), Pediatría, Cirugía Interna, Cirugía General, Gineco 
Obstetricia, Traumatología y Ortopedia, Anestesiología, Anato-
mía Patológica y Radiología e Imagen (1998), en la Facultad de 
Medicina; Filosofía de la Cultura (2001), en la Facultad de Filoso-
fía. Serna, “Breve”, 2017, pp. 95-96.

59  Las maestrías creadas hasta 2003 fueron: Metalurgia y 
Ciencias de Materiales (1980), en el Instituto de Investigacio-
nes en Metalurgia y Materiales; Administración (1985) y Fiscal 
(2002), en la Facultad de Contaduría y Ciencias Administrativas; 
Filosofía de la Cultura (1992), en la Facultad de Filosofía; Biología 
Experimental (1992), en el Instituto de Investigaciones Químico 
Biológicas; Farmacología Clínica, Farmacología Básica (1992) y 
Ciencias Médicas (1994), en la Facultad de Medicina; Arquitectu-
ra e Investigación y Restauración de Sitios y Monumentos (1994), 
en la Facultad de Arquitectura; Ciencias en Conservación y Ma-
nejo de Recursos Naturales (1994), en la Facultad de Biología; In-
geniería Eléctrica (1994), en la Facultad de Ingeniería Eléctrica; 
Ciencias y Tecnología de la Madera (1994), en la Facultad de In-
geniería en Tecnología de la Madera; Desarrollo Tecnológico en 
Sistemas de Producción Animal (1994), en la Facultad de Medi-
cina Veterinaria y Zootecnia; Matemáticas y Ciencias en el Área 
de Física (1995), en el Instituto de Física y Matemáticas; Dere-
cho Penal (1995), en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; 
Ingeniería en el Área de Estructuras (1996), en la Facultad de In-
geniería Civil; Gestión Estratégica del Desarrollo (2001), en la Fa-
cultad de Economía; Ciencias en Ingeniería Química (2001), en la 
Facultad de Ingeniería Química; Ciencias en Ingeniería Mecánica 
(2001), en la Facultad de Ingeniería Mecánica; Historia (2002), 
en la Facultad de Historia y el Instituto de Investigaciones Histó-
ricas; Ciencias en Limnología y Acuicultura (2002), en el Insti-
tuto de Investigaciones sobre los Recursos Naturales; Comercio 
Exterior (2003), en el Instituto de Investigaciones Económicos y 
Empresariales; Geociencias y Planificación del Territorio (2003), 

Los doctorados sumaban seis.60 En ese año la Coor-
dinación apoyó 279 proyectos de investigación. 
De éstos el 71.33% eran responsabilidad de inves-
tigadores con grado de doctorado, el 27.96% de 
investigadores con maestría y el 0.72% a cargo de 
investigadores con licenciatura.61

La información sistematizada y disponible en 
el Archivo General de la Universidad relacionada 
con el rubro de investigación científica, tanto en 
informes oficiales como documentación diversa, se 
corta abruptamente en enero del 2003, momento 
en el cual Aguilar dejó la rectoría. Si bien los indi-
cadores construidos posteriormente pueden darnos 
pistas acerca de los avances en materia de investi-
gación, la dinamización en los nuevos parámetros 
impulsados por las administraciones panistas a par-
tir del año 2001, aún no son suficiente para realizar 
un ejercicio exploratorio de los años recientes y un 
estudio comparado entre un periodo institucional 
anterior y uno próximo pueden llegar a ser incon-
mensurables para un análisis suficientemente váli-
do. Por lo tanto, aquí concluye un primer gran ciclo 
del ejercicio de la investigación científica como par-
te medular del quehacer universitario nicolaita.

Comentario final

La creación en 1961 del Consejo de la Investigación 
Científica inició un proceso de institucionalización 
de esta actividad dentro de la Universidad Michoa-
cana. En las décadas previas y desde el estableci-
miento de esta casa de estudios en 1917 se había 

en el Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Tierra. Serna, 
“Breve”, 2017, pp. 96-98.

60  Los doctorados creados en el periodo de estudio (1961-
2003) fueron: Ingeniería Eléctrica (1994), en la Facultad de In-
geniería Eléctrica; Matemáticas y Ciencias en el Área de Física 
(1995), en el Instituto de Física y Matemática; Ciencias Biológicas 
(2002), por el Instituto de Investigaciones Químico-Biológicas, 
Instituto de Investigaciones sobre los Recursos Naturales, Institu-
to de Investigaciones Agropecuarias y Forestales, Facultad de Bio-
logía, Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia y Facultad de 
Químico Farmacobiología; Ciencias en Metalurgia y Ciencias en 
Materiales (2003), en el Instituto de Investigaciones Metalúrgicas; 
Arquitectura (2002), en la Facultad de Arquitectura. Serna, “Bre-
ve”, 2017, p. 103.

61  umsnh, Universidad, 2003, pp. 25-28 y 31-34.
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realizado trabajo científico, pero sin que existiera 
dentro de la estructura de gobierno universitario 
una entidad responsable de manera directa y especí-
fica de su planeación y coordinación conjunta.

Con el paso de las décadas, la planeación de 
las actividades de investigación científica se fortale-
ció gracias a la existencia de un componente de la 
estructura universitaria que obtuvo cada vez más 
facultades para la puesta en práctica de las políti-
cas institucionales en la materia. No obstante, este 
proceso no estuvo exento de problemas como la in-
suficiencia de recursos humanos, materiales y eco-
nómicos, y la carencia de una normatividad interna 
que permitiera dar a la investigación científica la im-
portancia que se le asignaba en las leyes orgánicas y 
en el modelo de universidad que se pregonaba.

Entre las razones de esta falta se encuentra un 
problema estructural derivado de la existencia de 
una legislación obsoleta. El Estatuto Universitario 
vigente fue sancionado en 1963 y el papel asigna-
do a la investigación científica en las leyes orgánicas 
(1961, 1963, 1966 y 1986) apenas ha sufrido mo-
dificaciones sustanciales. La estructura y la norma-
tividad universitaria se han complejizado de forma 
accesoria a la legislación primordial, teniendo como 
base normas contingentes y transitorias que fueron 
creadas en los años sesenta y ochenta en respuesta 
a problemas políticos coyunturales que pusieron en 
entredicho la gobernabilidad en la institución.

La falta de una reglamentación, tanto general 
como particular, de las actividades de investigación 
científica fue un problema detectado y señalado por 
las autoridades universitarias en diversos momentos 
durante la segunda mitad del siglo xx. La creación, 
en 1961, del Consejo de la Investigación Científica 
representó un avance considerable en la búsqueda 
por institucionalizar el fomento de la ciencia como 
una función sustantiva de la Universidad. Sin em-
bargo, después de este empuje inicial se implemen-

taron pocos cambios estructurales que permitieran 
solventar las limitaciones internas y hacer frente a 
las exigencias derivadas de las políticas públicas en 
la materia. Además, la investigación científica apare-
ce en la normatividad como una función sustantiva 
de la Universidad Michoacana, pero más allá de este 
reconocimiento, no existe una definición o explica-
ción sobre sus características.

Como puede apreciarse, institucionalmente, la 
Universidad Michoacana enfrentó los retos del pa-
sado inmediato y del momento con una estructura y 
una organización internas que no se habían adecua-
do a las condiciones cambiantes que el medio y las 
políticas públicas en materia de ciencia y tecnología 
le habían impuesto. Además de estos problemas es-
tructurales, la institución adoleció de falta de siste-
mas de seguimiento y evaluación de las actividades 
de investigación científica. La carencia de recursos 
humanos y las limitaciones internas para su forma-
ción afectaron la consolidación de una planta de 
científicos y tecnólogos capaces de cambiar de ma-
nera sustancial la dinámica de trabajo existente. No 
obstante, gracias al apoyo de entidades externas y al 
desarrollo de algunas áreas y dependencias univer-
sitarias se sentaron bases sólidas para formar grupos 
de investigación y programas de posgrado cuyos re-
sultados se harían visibles en años posteriores.

Los datos derivados de las fuentes oficiales son 
contradictorios y limitan una evaluación cualitativa 
del desarrollo de los proyectos de investigación y de 
las políticas adoptadas para su fomento. A partir de 
las cifras presentadas es posible percibir, cuantitati-
vamente, el volumen de la investigación realizada y, 
de manera general, la eficiencia con la que se ejer-
cieron los recursos destinados para ese fin. Sin em-
bargo, es necesario avanzar en un análisis cualitativo 
que permita entender en qué medida el desarrollo 
científico transformó tanto el modelo universita-
rio como la forma en que se realiza la investigación 
científica en la Universidad Michoacana.
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